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AVISO  
 
 

 
Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones 
I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV 
y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, fracción 
I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Estado de México, así como el Acuerdo General 
TEEM/AG/4/2020, del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, por el que se 
autoriza celebrar sus sesiones a distancia a través de videoconferencia, se hace del 
conocimiento público que la Sesión Pública programada para realizarse en dieciocho 
de agosto del presente año a las trece horas, en el Salón destinado para ese efecto, 
se realizará a través de videoconferencia.  
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Toluca de Lerdo, México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
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Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 
fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 
395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, 
párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, 
III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de 
México, se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de México celebrará sesión pública en el Salón destinado para ese 
efecto, el dieciocho de agosto del año en curso, a las trece horas, con el 
objeto de resolver los juicios, procedimientos y recursos que a continuación se 
precisan: 
 

 
 

NO.
 

EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO 
RESPONSABLE Y/O PROBABLE 

INFRACTOR 

1. JDCL/11/2022 

OTRORA DÉCIMO PRIMER  
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO 

 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,  
ESTADO DE MÉXICO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO Y OTRO 

2. JDCL/318/2022 ISIDRO CAMARILLO VÁZQUEZ 
ÓRGANO DE JUSTICIA 

INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

3. JDCL/321/2022 LAURA BEATRIZ BOBADILLA  
JARDÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA 

4. JDCL/324/2022 RIGOBERTO VARGAS CERVANTES
ÓRGANO GARANTE DE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS DE LOS 
AFILIADOS DEL PARTIDO POLÍTICO 



 
NO.

 
EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO 

RESPONSABLE Y/O PROBABLE 
INFRACTOR 

NUEVA ALIANZA ESTADO DE 
MÉXICO 

5. RA/10/2022 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO 

6. RA/11/2022 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO 

7. PSO/9/2022 PARTIDO POLÍTICO MORENA RICARDO AGUILAR CASTILLO Y 
OTRO 

8. PSO/10/2022 PARTIDO POLÍTICO MORENA ROMINA CONTRERAS CARRASCO Y 
OTRO 

9. PSO/12/2022 AZUCENA ISABEL SEVERIANO  
GARCÍA 

ADOLFO CERQUEDA REBOLLO, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 
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